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MOCIÓN QUE PRESENTA EL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA DEL AYUNTAMIENTO DE LA GINETA 
PARA LA RECUPERACIÓN DE LAS POLITICAS DE IGUALDAD DE TRATO ENTRE HOMBRES Y MUJERES 

 
De acuerdo con lo previsto en el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico 
de las Entidades Locales, el Grupo Municipal Socialista del Ayuntamiento de La Gineta desea 
someter a la consideración del Pleno la siguiente Moción: 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 
El Instituto de la Mujer se creó como Organismo Autónomo de la Administración Central en 1983. 
Por aquel entonces, acabábamos de salir de una dictadura en la que las mujeres tenían la 
condición de seres legal y económicamente dependientes y donde su única misión era ocuparse 
del hogar y de la crianza de los niños y las niñas. Es por ello, que la creación del Instituto de la 
Mujer se vio como el inicio del camino hacia la igualdad entre mujeres y hombres en nuestro país 
a la par que nos acercaba a Europa donde se nos decía que había que hacer políticas de igualdad 
desde organismos especializados que se ocuparan de ello y que, además, implicaran al Gobierno y 
los diferentes agentes sociales. Por este motivo, el Instituto de la Mujer se convirtió, desde el 
primer momento, en “La casa de todas”. Desde allí, y desde entonces, se ha trabajado de la mano 
de las organizaciones feministas y de mujeres. Fueron ellas las que lucharon para que existiera y 
han sido ellas las protagonistas de los tan necesarios cambios legislativos que han mejorado, y de 
qué manera, la vida de todas. 
 
Desde su puesta en marcha, el Instituto de la Mujer ha tenido entre sus funciones básicas: 

 

• Promover las condiciones que hicieran posible la igualdad entre hombres y mujeres. 

• Impulsar la participación de las mujeres en la vida económica, política, social y cultural de 
nuestro país.  

• Coordinar los trabajos que han de desarrollar los diferentes Ministerios y demás organismos 
específicamente relacionados con la mujer. 

 
Al mismo tiempo, otra importante función que ha desarrollado ha sido el apoyo, sobre todo a 
través de convenios de colaboración, a la creación de servicios de atención a las mujeres con 
mayores dificultades y el desarrollo de políticas de igualdad a nivel autonómico y local. Además, el 
Instituto de la Mujer ha colaborado, informado y seguido la aplicación de leyes tan importantes 
para la vida de las mujeres como son la Ley Integral contra la Violencia de Género, la Ley de 
Igualdad, la Ley de Dependencia o, como no,  la Ley de Salud Sexual y Reproductiva y de 
Interrupción Voluntaria del Embarazo. 
 
Pero esta dilatada y valiosa trayectoria no ha debido parecerle suficientemente importante y 
necesaria al Gobierno de nuestro país. El pasado día 16 de septiembre, el Boletín Oficial del Estado 
decretaba que el Instituto de la Mujer pasaba a denominarse “Instituto de la Mujer y para la 
Igualdad de Oportunidades” y que las funciones anteriormente mencionadas quedan diluidas 
completamente, restándole capacidad de acción frente al resto de organismos públicos y le suma 
además la responsabilidad de las políticas contra la discriminación de personas por razón de 
nacimiento, sexo, origen racial o étnico, religión o ideología, orientación o identidad sexual, edad, 
discapacidad o cualquier otra circunstancia personal o social. De este modo, el Gobierno ha 
decidido acabar con el único organismo especializado en materia de igualdad de oportunidades 
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entre mujeres y hombres. Con esta decisión, una vez más, el Gobierno del Sr. Rajoy desatiende, 
reduce y relega  a las mujeres, y sus necesidades, al rincón del olvido.  

 
Pero eso no es todo. Cuando el Gobierno añade al nombre de Instituto de la Mujer el “y para la 
Igualdad de Oportunidades” tiene como única pretensión evitar que la Unión Europea le llame la 
atención por no cumplir con lo establecido en materia de no discriminación e igualdad de trato. 
Como siempre, el Gobierno del Partido Popular opta por poner parches en vez de tomar 
decisiones políticas que den respuesta a sus compromisos con Europa y, lo que es más importante, 
ocuparse de que en nuestro país la igualdad de trato tenga un organismo que se ocupe de ella 
para que las discriminaciones dejen de existir.  

 
Parece que el Gobierno no quiere entender que en materia social, se trata de ampliar derechos, de 
intensificar esfuerzos, de aumentar garantías. No de reducir y fragmentar los tan escasos recursos 
existentes para evitar posibles reprimendas. En definitiva, el Gobierno elige no enterarse de que 
se trata de sumar y no de restar, ni, por supuesto, de enfrentar y dividir. 

 
Por ello, el Grupo Municipal Socialista del Ayuntamiento de La Gineta presenta para su 

consideración y aceptación por el Pleno Municipal la siguiente MOCIÓN: 

 

- Exigir al Gobierno que mantenga el Instituto de la Mujer como organismo autónomo 
especializado en la Igualdad de Oportunidades entre hombres y mujeres. 
 

- Exigir al Gobierno que modifique los objetivos de este organismo devolviéndole la capacidad 
de acción que antes tenía centrada en la igualdad entre hombres y mujeres para, entre otras 
cosas, coordinar las políticas de igualdad con el resto de Ministerios y organismos públicos, así 
como para hacer el seguimiento de toda la legislación relativa a la igualdad de oportunidades 
de hombres y mujeres. 
 

- Exigir al Gobierno el aumento de la dotación presupuestaria del Instituto de la Mujer con el 
objetivo de que pueda seguir ocupándose de temas tan prioritarios como son la erradicación 
de la violencia de género, el empleo, la educación no sexista, la trata de personas con fines de 
explotación sexual, etc. 

 

- Exigir al Gobierno que, desde el Instituto de la Mujer se siga apostando por el trabajo conjunto 
en colaboración con las autonomías y entes locales. 

 

- Exigir al Gobierno que tramite la Ley Integral de Igualdad de trato y no discriminación con el 
fin de  profundizar en el valor de la igualdad más allá de su reconocimiento legal y garantice la 
igualdad de trato y la lucha contra la discriminación. 

 
 
 
 
 

Fdo. Portavoz Grupo Municipal Socialista 


